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En Guayaquil, jueves siete de abril del dos mil veinte y dos, a partir de las diez horas y
cincuenta y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
ALVAREZ BRAVO KATHERINE ANDREA en el correo electrónico

Katfeerme.alvarez@iess.gob.ec, victor.atocha@iess.gob.ee. ALVAREZ BRAVO
KATHERINE ANDREA en el casillero electrónico No.03509010001 correo electrónico

itutasip@iess.gob.ee. del Dr./Ab. Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social-Guayas -
Guayaquil; ARITA IVONNE HORNA CASTRO EN SU CALIDAD DE DIRECTORA
ADMINISTRATIVA en el correo electrónico ahomac@Jess.gob.ec. CARLOS LUIS
TAMAYO DELGADO EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DEL IESS en el

correo electrónico carlos.tamayo@iess.gob.ee. GUILLERMO EDUARDO MANZO ARIAS
EN SU CALIDAD DE RESPONSABLE DE TALENTO HUMANO SUBROGANTE

CENTRO QUIRU en el correo electrónico iess@iess.gob.ee. JOHANA PAMELA JIMÉNEZ
GRANJA EN SU CALIDAD DE DELEGADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE

GESTIÓN DE TALE en el correo electrónico johana_pamelaJ@hotmail.com. RICARDO
RON VELEZ EN SU CALIDAD DE DIRECTOR PROVINCIAL DEL IESS GUAYAS en el

correo electrónico paljuddpg@jess.gob.ee. RICARDO RON VELEZ EN SU CALIDAD DE
DIRECTOR PROVINCIAL DEL IESS GUAYAS en el casillero No.44 en el correo

electrónico maria.pazminom@iess.gob.ee. RICARDO RON VELEZ EN SU CALIDAD DE
DIRECTOR PROVINCIAL DEL IESS GUAYAS en el casillero No.2223, en el casillero
electrónico No.0928617133 correo electrónico cristiancobolO@hotmail.com.
patjuddpg@iess.gob.ee. del Dr./Ab. CRISTIAN DAVID COBO GRANDA; RODIRGO
EDUARDO MENDOZA ALVARO EN SU CALIDAD DE DIRECTOR NACIONAL DE

GESTIÓN DETALENTO HUMANO en el correo electrónico nnendozaa@iess.gob.ee.
VILLON RAMÍREZ ZULLY ANNABELL en el casillero electrónico No.0922216874corrco
electrónico tanya_tyao93@outlook.ee. del Dr./Ab. TANYA YAHAIRA ALEJANDRO

ORTEGA; VILLON RAMÍREZ ZULLY ANNABELL en el casillero electrónico
No.0923460703 correo electrónico wislamg@gmail.com. talejandroortega@gmail.com. del
Dr./Ab. WILLIAMS ISLAM; No se notifica a: CECILIA ANZULES SOTO EN SU
CALIDAD DE RESPONSABLE DE TALENTO HUMANO DEL CENTRO CLÍNICO
QUIRÚRGICO AM. INTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL,
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO IÑIGO SALVADOR CRESPO, por no haber
señalado casillero electrónico. Certifico:
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